
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

 

 

 

 

 
Cumplido el requerimiento realizado mediante auto del 27 de noviembre de 

2023, se requiere a la perito Diana Cristina Tavera, para que en el término de 

diez (10) días, contados a partir de la entrega de la comunicación que para el 

efecto se envíe, se sirva allegar la complementación a la peritación presentada 

en el asunto de la referencia. 

 

Así las cosas, se requiere a la parte interesada para que se sirva informar a la 

auxiliar de la justicia sobre lo aquí decidido.  

 

Notifíquese  

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
D.T 

 

Proceso Verbal 

Demandante Gladys Amparo Marín Marín y O. 

Demandado Amparo Ospina de Escobar 

Radicado 05001 31 03 020 2020 00052 00 

Asunto Requiere perito 
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